
LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2002
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 18

02SERVICIOS REGIONALES DE VIVIENDA Y URBANIZACION
06SERVIU VI REGION  (01)

15.246.659
447.29701

01 21.789
02 8.090
03 4.150
18 105.866

001 93.180
002 12.686

19 307.402
588.58804

41 328.136
44 260.452

707.33005
18 171.636

001 159.701
002 11.935

19 535.694
515.50006

63 515.500
001 515.500

387.15107
51 214.117
76 132.203

001 127.656
002 4.547

79 40.831
12.589.29309

91 12.584.305
92 4.988

001 4.988
2.40010
9.10011

15.246.659
636.9120221
85.0470322
49.28725

31 13.919
001 5.465
006 8.454

33 35.296
035 35.296

36 72
554.58430

5.189.87431
50 4.480
56 2.062
92 2.161.533

001 2.148.827
004 12.706

93 322.684

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
Venta de Bienes y Servicios
Renta de Inversiones
Otros Ingresos Propios
Intereses Cartera Año 1999 y siguientes
Viviendas Básicas y Progresivas
Subsidios Básicos de Gestión Privada
Intereses Cartera Años Anteriores
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
Cuota Contado Vivienda
RECUPERACION DE PRESTAMOS
Cartera Año 1999 y siguientes
Viviendas Básicas y Progresivas
Subsidios Básicos de Gestión Privada
Cartera Años Anteriores
TRANSFERENCIAS
De Otras Entidades Públicas
 De Municipalidades
OTROS INGRESOS
Seguros
Multas e Intereses  no Provenientes  de Impuestos
Multas e Intereses Penales de Cartera Hipotecaria
Otras Multas e Intereses
Otros
APORTE FISCAL
Libre
Servicio de la Deuda Pública
Para Deuda Pública Interna
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Otras Transferencias al Sector Privado
Transferencias a Otras Entidades Públicas
Programa Fiscalización Grandes Proyectos
Cumplimiento de Sentencias Ejecutoriadas
INVERSION SECTORIAL DE ASIGNACION  REGIONAL
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Inversión en Informática
Viviendas SERVIU
Básicas
Equipamientos Comunitarios
Inversión Complementaria



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2002
MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 18

02SERVICIOS REGIONALES DE VIVIENDA Y URBANIZACION
06SERVIU VI REGION  (01)

93 002 18.01931
003 304.665

95 721.700
002 721.700

96 1.977.415
001 1.696.198
002 148.889
003 103.100
005 29.228

159.80832
81 233.526

001 101.388
002 132.138

83 -73.718
001 546.734
002 -429.902
003 -190.550

8.555.45933
85 8.555.459

018 837.999
019 2.040.860
020 2.224.334
021 2.266.261
022 1.186.005

4.98850
95 4.988

003 4.988
10060

1.50070
9.10090

GLOSAS:
01

02

03

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

Saneamiento de Títulos
Asistencia Técnica
Desarrollo Urbano
Vialidad
Programas Concursables
Pavimentos Participativos
Mejoramiento Comunitario Concursable
Mejoramiento Condominios Sociales
Entorno de Plazas
INVERSION FINANCIERA
Préstamos
Préstamos Subsidios Progresivos
Préstamos Subsidios Básicos
Anticipos a Contratistas
Anticipos a Contratistas
Recuperación de Anticipos a Contratistas
Recuperación de Anticipos de Años Anteriores
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Aportes al Sector Privado
Subsidios Unificados
Subsidios Rurales
Subsidios Básicos de Gestión Privada
Subsidios Soluciones Progresivas
Subsidios Especiales
SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA
Pago de Cupones de Crédito para Subsidios
Pago Cuotas Programas Ley N° 19.281
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES
SALDO FINAL DE CAJA

Dotación máxima de vehículos                                            :            6

Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                          :           79
b) Horas extraordinarias año                                                    
   - Miles de $                                                         :        1.835
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
   - Miles de $                                                         :        4.255

Incluye :                                                                       
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575                                    
- Miles de $                                                            :           10


